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INAUGURACIÓN DE LA NUEVA SEDE DEL  

TRIBUNAL ARBITRAL DEL DEPORTE (TAS) 

 
 

Lausanne, 27 de junio de 2022 – El Consejo Internacional de Arbitraje del Deporte (CIAS por sus siglas 

en francés), órgano que gobierna el Tribunal Arbitral del Deporte (TAS por sus siglas en francés), celebra 

hoy la apertura de la nueva sede del TAS en el Palais de Beaulieu en Lausanne con una ceremonia oficial 

de inauguración. Dicha ceremonia marca la conclusión de los trabajos de construcción de la nueva sede 

que se iniciaron en el 2019, siguiendo a la compra del CIAS del ala sur del Palais de Beaulieu, con el fin 

de brindar oficinas permanentes al TAS.  

Desde su creación en el año 1984 en Lausanne, el TAS siempre fue inquilino de sus oficinas, inicialmente 

cerca del Museo Olímpico y, posteriormente, en el Château de Béthusy, siempre en Lausanne. El TAS 

se convierte por primera vez en su historia propietario de unas oficinas construidas a la medida con el fin 

de responder a sus necesidades.  

La sede del TAS cuenta con oficinas modernas y espacios de reunión para el personal del TAS, así como 

también una cafetería. Asimismo, cuenta con tres salas de audiencia, una sala de mediación y varias salas 

de reunión que permiten actualmente al TAS celebrar varias audiencias arbitrales de forma simultánea 

en unas instalaciones vanguardistas, las cuales cuentan con equipos de video-conferencia y traducción 

simultánea. Del mismo modo, un auditorio con 92 asientos permitirá al TAS organizar seminarios y 

talleres de formación por primera vez en su propia sede. 

Los costes relacionados con la construcción de la nueva sede del TAS ascendieron a CHF 37’176’629. 

A pesar de retrasos menores causados por la pandemia y problemas de aprovisionamiento de materias 

primas, el CIAS se complace de constatar que el proyecto se culminó dentro del plazo previsto y con un 

ahorro de CHF 4’823’371 respecto al presupuesto inicial.  

El TAS registra aproximadamente 900 procedimientos arbitrales por año y organiza más de 250 

audiencias cada año. Actualmente cuenta con 45 empleados y un proceso para contratar personal 

adicional está en curso. 

Declaración del Presidente del CIAS, D. John Coates AC: 

“El CIAS está muy feliz de dar una sede permanente al Tribunal Arbitral del Deporte en Lausana. 

Agradezco a la ciudad de Lausanne y al Cantón de Vaud por su continuo apoyo y ayuda para que esta 

nueva construcción haya sido posible en un periodo de tiempo razonable. Las nuevas instalaciones del 

TAS son magníficas y darán nuevas perspectivas para fortalecer el arbitraje del TAS en todo el mundo.” 
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Declaración del Director General del TAS, D. Matthieu Reeb:  

“La nueva sede del TAS está perfectamente diseñada para facilitar las actividades del TAS y satisfacer 

a sus usuarios. Ofrece igualmente sólidas garantías en vista del desarrollo futuro de la institución. Es el 

inicio de un nuevo capítulo en la historia del TAS.” 

El CIAS es una fundación de derecho suizo creada en 1994, compuesta por veinte miembros, todos ellos 

jueces internacionales, profesores y abogados activos en los ámbitos judiciales, de arbitraje internacional 

y/o de la administración del deporte. En su calidad de órgano de gobierno del TAS, el CIAS es 

responsable de la administración y finanzas del TAS.  

 

El TAS es una institución independiente que tiene por misión resolver controversias de naturaleza 

jurídica en el ámbito del deporte, a través del arbitraje y la mediación. El TAS fue creado en 1984 y su 

jurisdicción es reconocida por todas las federaciones internacionales olímpicas y varias federaciones de 

deportes no olímpicos. El TAS registra aproximadamente 900 casos por año. Asimismo, el TAS establece 

tribunales ad hoc durante los Juegos Olímpicos, Juegos Asiáticos, Juegos de la Commonwealth y otros 

eventos deportivos similares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


